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Derechos y deberes
del asociado



Artículo 15 ( Estatuto)
Derechos De Los Asociados: 
Son derechos fundamentales de los asociados:

“MULTIENLACE – CREA” brindará a todos sus asociados un trato 
igualitario, sin discriminación alguna, excepto las exigencias 
estatutarias.

Utilizar o recibir los servicios que preste “MULTIENLACE – CREA”.

Participar en las actividades de “MULTIENLACE – CREA” y en su 
administración mediante el desempeño de cargos sociales.

Ser informados de la gestión de “MULTIENLACE – CREA”, de sus 
aspectos económicos y financieros y de lo relativo a sus servicios, por 
medio de comunicaciones periódicas oportunas y en las reuniones de 
asociados o Asambleas Generales.

Ejercer actos de decisión en las Asambleas Generales y de elección 
en condiciones que garanticen la igualdad de los asociados, sin 
consideración a sus aportes, en los eventos previstos por el presente 
Estatuto y conforme a los reglamentos.

Fiscalizar la gestión de “MULTIENLACE – CREA” en los términos y con 
los procedimientos que establezcan los reglamentos.

Retirarse voluntariamente de “MULTIENLACE – CREA”.

Adquirir conocimientos en economía solidaria y actualizar de manera 
periódica sus datos personales.

A)

B)

C)

D)

E)

F)

G)

H)



Ser informados de los deberes, derechos, programas de 
capacitación, perfiles para acceder a los cargos y canales de 
comunicación, de conformidad con las políticas de información que 
adopte “MULTIENLACE – CREA”.

Evaluar la gestión de los miembros de los órganos de 
administración y control, de acuerdo con los parámetros 
establecidos por el Fondo de Empleados.

Presentar peticiones, quejas y reclamos debidamente 
fundamentados ante los órganos de administración, control y 
vigilancia.

Presentar a los organismos directivos proyectos, recomendaciones 
y demás iniciativas que tengan por objeto el mejoramiento de las 
actividades y servicios del fondo, las cuales deberán ser respondidas 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su presentación.

Poder elegir y ser elegido de acuerdo con lo estipulado y aprobado 
en el presente estatuto.

Cumplir con los demás deberes que resulten de la ley, el Estatuto, la 
doctrina solidaria y los reglamentos internos de “MULTIENLACE – 
CREA”.

I)

J)

K)

L)

M)

N)



Artículo 16 ( Estatuto)
Deberes De Los Asociados:

Adquirir conocimientos sobre los objetivos, características y 
funcionamiento de los Fondos de Empleados en general y de 
“MULTIENLACE – CREA” en particular.

Comportarse con espíritu solidario frente a “MULTIENLACE – CREA” y a 
sus asociados.

Acatar las normas estatutarias y las decisiones tomadas por la 
Asamblea General y los órganos directivos y de control.

Cumplir oportunamente las obligaciones de carácter económico y 
demás derivadas de su asociación a “MULTIENLACE – CREA”.

Abstenerse de efectuar actos o incurrir en omisiones que afecten la 
estabilidad económica o el prestigio social de “MULTIENLACE – CREA”.

Usar adecuadamente los servicios de “MULTIENLACE – CREA”.
Desempeñar con diligencia y eficacia los cargos y comisiones que le 
hayan sido encomendados.

Participar en las asambleas, actividades de “MULTIENLACE – CREA” y 
en su administración mediante el desempeño de cargos sociales.

Aceptar y cumplir las determinaciones que las directivas de 
“MULTIENLACE – CREA” adopten conforme al estatuto y reglamentos.

Actualizar sus datos personales y financieros, como mínimo una vez al 
año y/o al momento en el cual el Fondo lo solicite por los medios 
definidos para ello.

Participar en los programas de educación en economía solidaria, 
capacitación general y demás eventos a los que se les convoque.

A)

B)

C)

D)

E)

F)

G)

H)

I)

J)



Declarar su impedimento actual o sobreviniente cuando esté incurso 
en alguna incompatibilidad o causal de inhabilidad de orden legal o 
reglamentario. Así mismo, abstenerse de incurrir en hechos que le 
generen conflicto de intereses con el fondo.

Cumplir con los demás deberes que resulten de la ley, el Estatuto, la 
doctrina solidaria y los reglamentos internos de “MULTIENLACE – CREA”.

Informar claramente y con su debido respaldo el origen de los recursos 
ingresados al Fondo cuando sea requerido.

Los demás que le fijen la ley y el Estatuto.

K)

L)

M)

N)
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